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D E LA PRO VIN VA L L A D O L Í D
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año.........................................40 pesetas.
Trimestre............................... 10 —
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y gauncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península. ísía.s adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.® del Código Civil), / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá a 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

PARTE OFÍCÍAL

S, M. el Rey Don Alfonso XilI (q.D. g.),

S, M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 

S, A. R, el Príncipe de Asturias e Infan

tes y demás personas de la Augusta Real 

Familia, continúan sin novedad en su im» 

portante salud,

(Gaceta del 17 de Abril de 1929,)

■IBM BIUL
Núm. 1.950

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN

Núm. 186

Excmo, Sr.: En observancia de 
lo que previene el artículo 3.® del 
Real decreto de 23 de Marzo de 
1927,

S, M, el Rey (q, D. g.) se ha 
servido disponer lo siguiente;

1,° El día 20 del mes actual, a 
las veintitrés horas, será adelan
tada la hora legal en sesenta mi
nutos.

2/ El día 6 del próximo mes 
de Octubre, a la una hora, será 
retrasada la hora legal en sesenta 
minutos.

3.° Por los Ministros interesa
dos, en lo que atañe a los servi
cios de sus respectivos Departa

mentos, se darán las órdenes 
oportunas para el debido cum
plimiento de la presente dispo
sición.

De Real orden lo digo a V. E, 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Díos guarde a 
V. E, muchos años, Madrid, 16 
de Abril de 1l929. -Primo de Ri
vera.

Señores ,.,,

(Gaceta del 17 de Abril de 1929.}

ui^iniSTii^FiigviiiBigi.
Núm. 1.951

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

En cumplimiento de lo deter
minado en la Real orden de la 
Presidencia del Consejo, número 
186, insertada anteriormente, a 
las veintitrés horas del día 20 del 
actual se adelantará la hora legal 
en sesenta minutos.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Valladolid, 18 de Abril de 1929.
El Gobernador civil.

El Marqués de Guerra.

Somemo civil ae Vallaflaim
Año 1929. — Primer trimestre

RELACION nominal de los certificados de aptitud física expedidos 
por esta Inspección provincial de Sanidad, por reconocimientos 
practicados durante los meses de Enero a Marzo, ambos inclusive, 
a conductores de vehículos con motor mecánico con destino al 
servicio público.

Lo que se hace público en este periódico oficial en cumplimiento 
de lo que determina la disposición 3,^ de la Real orden del Ministerio 
de la (jobemación de 29 de Enero de 1926,

Valladolid, 13 de Abril de 1929,—El Inspector provincial de Sa
nidad, Román García Darán.

NOMBRES Y APELLIDOS Edad DOMICILIOS OBSERVACIONES

D. Daniel Reyo Crespo 27 Valladolid Declarado apto
» Crescencio Pesquera

Arranz 28 Idem Idem
» Julio Martín Triana 23 Idem Idem
» Luis del Castillo Díez 33 Idem Idem
» José Correa Zabala 23 Valladolid (accidental) Idem

Núm, 1,901

COMISIÓN PROVINCIAL

SECRETARÍA

Extracto de acuerdos adoptados por la 
Excma. Comisión provincial durante 
el mes de Marzo que se publican con
forme al artículo 136 del Estatuto pro
vincial.

Sesión del día 6 de Marzo de 
1929.

Se aprobaron los ingresos de 
acogidos en los Establecimientos 
de Beneficencia decretados por el 
señor Presidente con carácter 
provisional en los expedientes 
respectivos.

Núm. 1.902

iPEGiíÉ PRouiimiAii os

Acordar varios ingresos en di
chos Establecimientos, y en la 
Casa de Beneficencia los indigen
tes Maximino Palomino y su es
posa Isidora del Amo,

Aprobar la siguiente distribu
ción de plazas subvencionadas 
por la Diputación para aumentar 
el número de las que subvencio
na la Diputación: señalando un 
aumento de tres en el de Medina 
del Campo; cinco para el de Rio
seco; cinco para la Casa de Be
neficencia, y seis para el Asilo 
de Caridad, y que ingresen los 
asilados que estaban guardando 
turno.

Que guarde turno, con el nú-
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inero 4, para el Asilo de Medina 
de Rioseco el indigente Genaro 
Villanueva,

Manifestar a Cesáreo Matilla 
que la Diputación no puede con
ceder subvención alguna para la 
lactancia de sus dos hijos geme
los, y sí acordar el ingreso de 
uno de ellos en la forma que de
termina el artículo 6,° del Regla
mento y previa justificación de 
que su esposa no puede lactarles.

Reclamar al Alcalde de Viana 
de Cega certifícación de si la de
mente Diodora Rodríguez y su 
esposo satisfacen alguna contri
bución; otra referente al año en 
que el matrimonio dejó de residir 
en dicho pueblo y otros datos 
complementarios para resolver a 
cargo de quien han de correr los 
gastos de estancias de aquélla en 
el Manicomio,

Manifestar a las Diputaciones 
de Madrid y Zamora que se les 
reservarán las plazas de acogidos 
por cuenta de las mismas en el 
Manicomio según vayan vacando 
y que en breve plazo podrá con
cederles mayor número de plazas 
tan pronto como terminen las 
obras que se están ejecutando.

Autorizar al señor Director del 
Hospicio para adquirir ingredien
tes para elaborar 1,000 kilos de 
jabón y 1.500 de chocolate, este 
último para los tres Estableci
mientos.

Quedar enterada de haber sido 
trasladado al crematorio un ter
nero muerto en el establo del Ma
nicomio.

Quedar enterada y tomar en 
consideración las manifestacio
nes que hace el señor Presidente 
de la Diputación de Sevilla refe
rente a que los temas que han de 
discutirse en la tercera Asamblea 
de Diputaciones de régimen co
mún, versarán preferentemente 
sobre asunto económico.

Contribuir con 1.000 pesetas al 
concurso o certamen de ganados 
que organiza la Asociación de 
Ganaderos y que ha de ceiebrarse 
en Tordesillas en los días 25 y 26 
del actual, designando a don José 
Arranz Lázaro para que represen
te a la Diputación y forme parte 
del Jurado que ha de otorgar los 
premios.

Manifestar a don Braulio Zu 
rro, que al hacer la adjudicación 
del suministro de paja para los 
ganados de los Establecimientos, 
la Comisión tiene en cuenta los 
intereses de la Diputación y esti
mó la adjudicación hecha la más 
conveniente.

Ratificar la designación hecha 
por el señor Diputado-Delegado 
del servicio de carreteras a favor 
del peón caminero interino, Flo
rencio del Caño, para que preste 
servicio de vigilancia en el coche

rón destinado al servicio de Vías 
y Obras y construido en el Mani
comio, y al propio tiempo atien
da a la conservación de los cami
nos vecinales de Valladolid a Za
ratán por el Caño Morante y de 
Arroyo a Ciguñuela.

Que informe Intervención de la 
partida a que podrá apiicarse el 
pago de los haberes del vigilante 
Vicente Pérez, comprendidos en 
los días 16 al 22 de Enero en que 
oficialmente se posesionó del 
cargo.

Considerar como no emanci
pado ai asilado del Hospicio 
Eleuterio de la Fuente, autorizán
dole para qne continúe prestando 
servicios en la Depositaría pro
vincial hasta que se verifiquen las 
oposiciones para cubrir las vacan
tes que existen en la Diputación.

Aceptar un informe de Inter
vención referente a los haberes 
activo y pasivo a percibir por el 
Secretario de la Corporación don 
Juan Martínez Cabezas, reciente
mente jubilado.

Aceptar un informe de la Comi
sión de Fomento sobre el proyec
to que interesa la Diputación de 
Burgos de un Congreso econó
mico de Castilla, y manifestar a 
referida Diputación la imposibili
dad de poder acceder a su invita
ción por hallarse las Diputacio
nes Castellanas con su atención 
concentrada en las Exposiciones 
de Sevilla y Barcelona, las cuales, 
además, han distraído cantidades 
importantes que dejan sentirse 
en los presupuestos provinciales, 
lamentando por ello no poder ac
ceder a su iniciativa.

Aprobar definitivamente varias 
subastas de acopios de piedra pa
ra carreteras provinciales hacien
do las adjudicaciones definitivas, 
y que se requiera a los respecti
vos contratistas para que en tér
mino de diez días constituyan las 
fianzas definitivas.

Aprobar el acta de recepción de 
herramientas y útiles para el per
sonal temporero de la Sección de 
Vías y Obras, la certificación de 
su importe y que se devuelva al 
contratista don Nicéforo Hernán
dez la fianza que constituyó.

Aprobar una certificación de 
obras del camino vecinal, con 
puente económico sobre el río 
Cea, a favor del contratista don 
Paulino Clérigo, importante 
7.882'16 pesetas y la cuenta para 
pago adelantado con cargo a la 
subvención del Estado que co
rresponde obligatoriamente al 
Ayuntamiento de Roales, impor
tante 153'42 pesetas.

Aprobar una liquidación par
cial de obras.del Pabellón para el 
pensionado de hombres que se 
eleva a 45.906'28 pesetas a favor 
de don Alejandro Bolado,

Pasar a la Comisión de Fomen
to una moción del Negociado re
ferente a la recepción de obras 
del trozo segundo de la carretera 
provincial de Cuenca a Bolaños,

Manifestar a los vecinos de Ci
guñuela que interesan el arreglo 
de la carretera de dicho pueblo a 
Tordesillas, que se la reparará en 
una longitud de 300 metros que 
son los más precisos.

Contestar al Ayuntamiento de 
Villacreces que, con esta fecha, se 
ordena al Capataz para que proce
da al bacheo y retundido de rode
ras, y que tengan en cuenta la 
obligación del Ayuntamiento pa
ra la vigilancia y cumplimiento de 
policía y conservación de carrete
ras y caminos provinciales para 
evitar los abusos que denuncian.

Abonar a don Faustino López 
330 pesetas iraporte de sus traba
jos en la Oficina de la Sección de 
Construcciones civiles en el mes 
de Febrero,

Abonar líquidas 322 pesetas al 
Administrador de la Gaceta de 
Madrid importe de dos anuncios 
insertos en dicho periódico.

Facultar al señor Presidente pa
ra adquirir tres uniformes para 
los Botones que prestan servicios 
en la Diputación y Junta provin
cial de Sanidad,

Autorizar a las Hijas de María 
para que puedan hacer visitas a 
los enfermos del Hospital para 
llevarles consuelos espirituales to
dos los sábados, de las quince a 
las diez y siete horas, sin que ex
cedan de diez las visitantes.

Quedar enterada de las mani
festaciones hechas por la Presi
dencia referente a las impresiones 
que ha recibido el señor Arquitec
to del Patronato del Turismo so
bre la visita efectuada a la Hos
pedería de Simancas,

Facultar al señor Presidente pa
ra adquirir un estuche con doce
na y media de cubiertos con des
tino al servicio de mesa del exce
lentísimo señor Gobernador.

Hacer constar en acta la grati
tud de la Corporación por el mo
do brillante con que ha redactado 
el señor Presidente el escrito di
rigido al General Machado, y 
aprobar el donativo de 1.000 pese
tas para contribuir a la erección 
de un Monumento a la República 
de Cuba, pagaderas líquidas con 
cargo a Imprevistos.

Acordar que por Intervención 
se formalice el pago de 6.951'62 
pesetas hecho por el señor Depo
sitario a don Jesús García Añi
barro que hizo la recaudación 
de cédulas personales en el año 
1927, y manifestar a dicho Depo
sitario que en adelante se absten
ga de realizar pagos que no estén 
debidamente ordenados.

Nombrar interinaraente Mayor 

de Secretaría al Oficial 2.® don 
Nicolás Pedrosa, y en la vacante 
de éste, al Oficial 3.° don Felicia
no García Román, con los habe
res señalados a indicadas plazas, 
y facultar al señor Presidente pa
ra que nombre quién ha de des
empeñar la plaza de Oficial 3.® 
con carácter interino.

Hacer constar en acta un voto 
de gracias para el ilustrísimo se
ñor don Arturo Beleña por la bri
llantez con que ha re,dactado el 
informe emitido en el expediente 
instruido por supuestas respon
sabilidades en la ejecución de 
obras a cargo de la Diputación, y 
exponer para audiencia del Ar
quitecto don Jacobo Romero, por 
término de cinco días, menciona
do expediente para que aduzca los 
descargos para su defensa.

Aceptar el informe de Interven
ción, referente al caminero Boni
facio Ruiz, y en su vista, acordar 
que se abonen a éste sus haberes 
como tal caminero con cargo a la 
partida correspondiente del pre
supuesto, y que por la Sección de 
Vías y Obras se fijen los gastos 
extraordinarios hechos por aquél 
en el traslado de residencia y uti
lización de caballería, indicando 
si tales servicios pueden com
prenderse en las remuneraciones 
que por los de carácter extraordi
nario de obras figuran en los 
presupuestos formados por la 
misma.

Designar para formar parte de 
la Mesa que ha de resolver el con
curso de adquisición de sábanas 
y ropas para los asilados del Ma
nicomio, el día 11 próximo, al 
diputado don Guillermo Weso
lowski.

Se aprobaron las siguientes 
cuentas de servicios provinciales:

Tres de la Electra Popular por 
flúido para alumbrado 5^ energía a 
lOs motores del Manicomio, Ene
ro, importantes 1,057'98 pesetas.

Otra por material para la Junta 
provincial de Sanidad correspon
diente al segundo semestre de 
1928, importante en cargo y da
ta, 375.

Otra de la Casa Reclamos Vi
laró pór confección de bloks 
mensuales para la Caja de Aho
rros, importante 1.945'50.

Un he de haber por piedra co
locada en la carretera de Aguilar 
a la de Adanero a Gijón por doña 
Esperanza Gallego importante 
510 pesetas que se tendrán como 
crédito reconocido para incluiría 
en el primer presupuesto que se 
forme.

Otro he de haber por piedra 
colocada en el camino vecinal de 
Velliza a Villamarciel por don 
Rafael .Valles, importante 1.080 
pesetas que se abonarán con car
go al capítulo 11, artículo 2,^°
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Otro he de haber de Clemente 
Rodríguez por los jornales deven
gados por la elaboración de 46 
tareas de chocolate en el mes de 
Febrero, 460.

Sesión del día 1.3 de Marzo 
de1929.

Quedar enterada de una co
municación transcrita por el exce
lentísimo señor Gobernador civil 
del ilustrísimo señor Director 
General de Administración local 
contestando a una instancia del 
señor Presidente en la que soli
cita subvención para la cons
trucción de un Pabellón en Medi
na del Campo para niños escro
fulosos.

Aprobar los ingresos decretados 
por el señor Presidente con carác
ter provisional en los Estableci
mientos benéficos provinciales.

Acordar varios ingresos y sali
das en dichos Establecimientos.

Quedar enterada de haberse fu
gado del Hospicio los asilados, 
por orden gubernativa, Antonio 
Robledo del Caño y Mariano Se
villano Manzano.

El ingreso del indigente Brau
lio Giraldo García en el Asilo de 
Medina de Rioseco.

Aprobar una propuesta del Ne
gociado de Beneficencia relativa 
al ingreso y estancias de acogidos 
por cuenta de la Diputación en el 
Colegio de sordomudos y ciegos 
de esta ciudad.

Interesar de la Diputación de So
ria manifieste si acepta el cargo 
de las estancias causadas y que 
cause en este Manicomio la pre
sunta demente Gregoria Fraile o 
que formule los reparos que se la 
ofrezcan con objeto de dar por 
terminado este asunto.

Reclamar al Alcalde de Nava 
del Rey certificación de si figura 
Alvaro Vergara García con algu
na contribución en dicho pueblo 
y otra sobre el año que dejó de 
residir en dicha localidad, indi
cando si hiciese más de diez años 
de su residencia con expresión de 
calle y número.

Acceder a lo solicitado por don 
Francisco Fernández y su esposa 
doña Antonia Morán, vecinos de 
Tiedra, interesando prohijar y do
tar de cuanto a su fallecimiento 
puedan dejar, a una asilada del 
Hospicio de 10 a 12 años.

Devolver a doña Paulina Diez 
Yagüez, la cantidad de 405 pese
tas, importe de 27 estancias sa
tisfechas y no causadas en el Ma
nicomio por su hijo don Manuel 
Gómez de la Torre.

Quedar enterada de haber in
gresado el señor Director del Ma
nicomio en Arcas provinciales la 
cantidad de 2.350 pesetas, impor
te de la venta de dos toros y un 
ternero.

Quedar enterada del acta de 
apercibimiento suscrita por los 
Inspectores de la Delegación del 
trabajo con motivo de la visita 
efectuada a la Vaquería del Mani
comio para que en el plazo de 
ocho días ponga en vigor la Di
rección de dicho Establecimiento 
la jornada de ocho horas de tra
bajo.

Quedar enterada del acuerdo 
adoptado por el Consejo de la Fe
deración de Asociaciones de la 
Prensa del Norte y Noroeste de 
España, haciendo constar el agra
decimiento por la subvención 
concedida.

Autorizar al señor Presidente 
para señalar cantidad para remu
nerar a los asilados del Hospicio 
que prestan sus servicios de Bo
tones en la Diputación y en la 
Junta de Sanidad provincial; co
mo asimismo a las dos señori
tas Mecanógrafa y Telefonista, 
que los prestan en la Secreta
ría y Central telefónica, respecti
vamente.

Aceptar una propuesta del se
ñor Diputado-Delegado del Mani
comio, referente al horario para 
las visitas a los enfermos en dicho 
Centro.

Celebrar nuevo concurso para 
adquisición de ropa blanca con
feccionada y lienzo con destino 
al Manicomio, por no haberse su
jetado las propuestas y las clases 
enviadas a las bases señaladas, y 
que se anuncie en el «Boletín 
Oficial», por término de veinte 
días naturales, durante los cuales 
se admitirán las proposiciones en 
las horas de oficina, rigiendo 
todas las demás condiciones se
ñaladas en el anuncio publicado 
en el «Boletín Oficial» de 18 de 
Febrero pasado, y señalar el día 8 
del próximo Abril, a las doce 
horas, para la apertura de pliegos.

Aprobar los precios medios del 
mes de Enero para el suministro 
a las clases del Ejército, tropa y 
Guardia civil transeúntes durante 
el mes de Febrero y que se pu
blique en el «Boletín Oficial».

Aprobar un decreto de la Presi
dencia nombrando a don Vicente 
Merino Ortega Oficial 3.® de Se
cretaría con carácter interino y 
con el haber consignado en pre
supuesto a dicha plaza.

Designar al señor Presidente 
para que lo sea del Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios de opo
sición a dos plazas de Practican
tes de nueva creación con destino 
al Manicomio, que de dicho Tri
bunal forme parte el Médico pro
vincial señor Villacián Rebollo y 
que se ruégue al señor Decano de 
la Facultad de Medicina para que 
designe un Catedrático de la mis
ma, a tal efecto.

Aprobar una propuesta de In

tervención relativa a la regla
mentación del «Boletín Oficial» 
para que por el Director General 
de Administración local se indi
que las Entidades que tienen de
recho a recibirle gratuitamente, 
así como los anuncios que deben 
exceptuarse de pago y la interpre
tación que debe darse a los ar
tículos 7 y 10 del Real decreto de 
7 de Diciembre de 1908 sobre pu
blicación de programas para pla
zas de Secretarios de Juzgados 
municipales.

Pasar a informe de la Comisión 
de Beneficencia una instancia del 
Médico don Fernando Cirajas so
licitando prestar servicios gra
tuitos, con carácter de Médico 
supernumerario, en el Hospicio 
provincial.

Designar a los Médicos provin
ciales don Jerónimo Gavilán y 
don Francisco Sisniega para que 
reconozcan al caminero Severino 
Migue Calaveras que solicita su 
jubilación.

Manifestar ál señor Ingeniero 
Director de Vías y Obras para 
que lo traslade al peón camine
ro Félix Foces, que haga la solici- 
citud para su jubilación en ins
tancia dirigida al señor Presiden
te reintegrada en forma y acompa
ñando su título.

Aprobar una moción del señor 
Interventor referente a los traba
jos de confección de padrones de 
cédulas personales.

Interesar de la Jefatura de Obras 
públicas autorización necesaria 
para adquirir por concurso tres 
cilindros compresores de tracción 
animal y con cargo a la subven
ción del Estado; una vez obtenida 
aquélla, publicar el oportuno 
anuncio en el «Boletín Oficial» a 
cuyo efecto se aprueba el pliego 
de condiciones que ha de servir 
de base al concurso.

Conceder al Ayuntamiento de 
Villanueva de los Caballeros, una 
subvención de 500 pesetas para la 
construcción de un pozo arte
siano.

Designar al señor Diputado- 
Delegado del Manicomio don Gui
llermo Wesolowoski para que re
presente a la Diputación en el ac
to de recibir provisionalmente las 
obras del Pabellón para pensio
nistas hombres de dicho Centro.

Aprobar un decreto de la Pre
sidencia por el que se ordenó la 
ejecución de la obras y acometida 
de los bajantes del Palacio pro
vincial.

A propuesta del señor Presiden
te se acuerda conste en acta el sen
timiento de la Corporación por 
el fallecimento del que fué Dipu
tado provincial don Santos Valle
jo y que una Comisión vaya a tes
timoniar el pésame a la familia.

Conceder un amplio voto dé 

confianza al señor Presidente pa
ra que pueda atender a los gastos 
que originen los trabajos prepa
ratorios para la concurrencia a la 
Exposición de Sevilla y un voto 
de gracias a la Dirección de la 
Compañía de los Ferrocarriles del 
Norte por las facilidades concedi
das, y por haber ordenado a los 
talleres construyan algunos ob
jetos, entre otros una máquina en 
miniatura, para ser expuesta en la 
Exposición.

Hacer constar en acta un ex
presivo voto de gracias para el 
Consejo de Administración del 
Balneario de Medina del Campo 
por las atenciones guardadas a 
los visitantes que acudieron el día 
anterior a dicho Balneario a vi
sitar los terrenos en que ha de 
construirse un Pabellón para co
lonias de niños.

Suprimir ía Vaquería del Hos
pital provincial por no reunir ías 
condiciones de higiene precisas y 
que por el señor Diputado-Dele
gado de dicho Centro se proponga 
cómo ha de ejecutarse este acuer
do del modo más conveniente a 
los intereses provinciales.

Designar a los señores Jalón y 
Mateo para que hagan un estudio 
sobre lo forma de contratar el 
servicio de automóviles para la 
Sección de Vías y Obras, dando 
conocimiento de ello en la próxi
ma Comisión.

Requerir a Intervención para 
que proponga las habilitaciones y 
suplementos de crédito precisos 
con el fin de arbitrar recursos 
para recoger las deudas y cumplir 
los acuerdos que la Comisión tie
ne pendientes.

Aprobar un presupuesto de 
11.817 pesetas para gastos de em
pleo y consolidación de 4.600 
metros de piedra machacada y 
acopiada en la carretera de Villa
brágima a La Mudarra; y otro pre 
supuesto para acopios de piedra 
para bacheo de varías carreteras 
provinciales que se eleva a 18.950 
pesetas.

Aprobar el balance de compro
bación y saldos del mes de Enero 
en el que la suma del diario as
ciende a 25.491.821'95 pesetas y 
que se publique en el «Boletín 
Oficial».

Ordenar que la piedra existente 
en el patio del Palacio provincial 
se traslade al Manicomio para 
emplearía allí extendida en los pa
seos y caso de necesidad se inte
rese de Obras públicas la con
cesión de un pisón para apiso 
narla.

Quedar enterada de las mani
festaciones del señor Presidente 
haciendo constar que se ha firma
do la escritura y pagado la parte 
se los terrenos adquiridos para 
construcción de la Audiencia, cu-
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ya cantidad correspondiente a la 
Diputación se eleva a 36.000 pe' 
setas.

Aceptar la propuesta del señor 
Presidente para que por un Re
dactor del periódico La Nación se 
haga una información de la .pro
vincia que favorezca el desarrollo 
del Turismo, cuyo coste será de 
unas 2,000 pesetas y que se abone 
con cargo a Imprevistos,

Se aprobaron las siguientes 
cuentas de servicios provinciales:

Del Hospicio, correspondientes 
al mes de Lebrero.

Una de la Compañía del Gas, 
por flúido, 62'30 pesetas.

Otra de Hijo de A, Peral, por 
sardinas en aceite, 105,

Otra de Manuel Sánchez, por 
hígado,185,

Otra de Manuel Lefler, por leva
dura, 23'45,

Otra de Roque González, por 
vasos de metal, 22'40,

Otra de Mateo Lozano, por 
efectos de costura, 120'80,

Otra de Hijo A, Peral, por in- ■ 
gredientes para chocolate, 580'50,

Otra de Siemens Schugkert, 
Industria Eléctrica, por material 
eléctrico, 73'10,

Otra de Casa Martín, por obras 
para la Biblioteca, 24,

Otra de Casa Martín, por libros 
para asilados que cursan carrera, 
166'95.

Otra de la Sociedad Anónima 
de Importación y Ventas, por ma
terial para el taller de herrería, 
68'21,

Otra de Mariano del Río, por 
libros para la Biblioteca, 57'50,

Un he de haber del señor Direc
tor, por postres para las Hijas de 
la Caridad, 77, !

Otro del mismo/ por cholefla- 
blin, 10,

Una cuenta del mismo, por ar
tículos para desayunos de amas, 
196'80,

Otra del mismo, por artículos 
para atenciones de la enfermería, 
243'20,

Otra del mismo, por capiteles 
para la capilla, 22'80,

Otra del mismo, por velas, 
120'95,

Una cuenta del Hotel Inglate
rra, por el importe del banquete 
con que se obsequió a los Dipu
tados castellano-leoneses, dedu
ciendo el importe de los cubier
tos de los Diputados de esta Cor
poración, 407'75,

Otra de Domingo Calabia, por 
servicios de automóviles en el 
mes de Octubre, 140

Otras del mismo, por servicios 
de automóviles en los meses de 
Enero y Febrero, 171,

Otra de Gilardi, por copias fo

tográficas de departamentos de 
esta Díputación,,10,

Otra de Osbaldo Lozano, por 
la impresión de 400 páginas del 
Censo Electoral, 3.200 pesetas.

Otra de Casa Martín, por la 
impresión de 644 páginas del Cen
so Electoral, 5,586, Abonándose 
la cantidad de 5.330'75 pesetas, 
cantidad disponible, y el resto, o 
sean 255'25 pesetas reconocerías 
como crédito para consignarías 
en el primer presupuesto extraor
dinario qué se forme.

Sesión del día 20 de Marzo de 
1929.

Quedar enterada de la delega
ción hecha por la Presidencia a 
favor del Diputado de más edad 
don Guillermo Wesolowski para 
ocupar ésta en los días de ausen
cia del propietario.

Aprobar los decretos del señor 
Presidente concediendo ingresos 
y salidas en los Establecimientos 
de Beneficencia con carácter pro
visional.

Acordar ingresos y salidas para 
los Establecimientos de Benefi
cencia según consta en los expe
dientes respectivos.

Designar para ocupar una va
cante en el Asilo de Caridad a la 
indigente Vicenta Juañír.

Que pase a mejorada de cuarta 
clase, la recluida como pobre en 
el Manicomio, Monserrat García 
Méndez.

Aprobar las nóminas que por 
estancias causadas por menores 
de esta provincia envía el Secre
tario del Tribunal titular para ni
ños, de Oviedo.

Autorizar al señor Director del 
Hospicio para adquirir productos 
lácteos preparados con destino a 
la Inclusa, y tres docenas de pa
res de medias para niños y tres 
para niñas.

Pasar a informe del Director 
del Hospicio y de la Comisión 
de Beneficencia una petición de 
la Sección de puericultura en la 
que interesa se la facilite provi
sionalmente leche de la Gota de 
Leche del Hospicio con destino 
al Comedor de madres lactantes.

Que se abonen a doña Soledad 
Roca los servicios prestados en 
la limpieza y recomposición de 
relojes, demostrando su persona
lidad y que se formule el oportu
no contrato.

Abonar a Bonifacio Ruiz 50 pe
setas con cargo a Imprevistos co
mo indemnización y 2'50 diarias 
como jornales de peón caminero.

Nombrar peón caminero interi
no a Heliodoro Arranz Berzosa, 

Aprobar un decreto de la Pre
sidencia nombrando temporeros 
para la Sección de Arbitrios e 
Impuestos a don Félix Ruiz, don

José Vicente Galiano, don Gui
llermo Martínez Martín, don Ma
nuel Nieto del Mazo, don Salus
tiano Rodríguez Cañibano, don 
Ignacio Ruiz Gómez, don Pedro 
Díez y Díez, don Jesús Valdivie
so y don Plácido Alvarez Cerra
to, con el jornal de seis pesetas 
diarias,

Manifestar a don Fernando Ci- 
rajas no poder acceder a su pre
tensión para que pueda ser nom
brado Médico supernumerario de 
la Beneficencia provincial por no 
existir dicho cuerpo de supernu
merarios.

Pasar a informe de Intervención 
una instancia del Ayuntamiento 
de Valbuená de Duero que solici
ta 10,000 pesetas de anticipo con 
cargo a la subvención del Estado 
para construir un camino vecinal.

Declarar la excepción de subas
ta de los artículos que se.hallan 
sujetos a la misma, y adquirirles, 
en unión de los demás que se 
consideren necesarios, los señores 
Directores de los Establecimien
tos en el mes de Abril, anuncián
dose en el «Boletín Oficial» y se
ñalando a tal efecto el día 26 del 
corriente, a las doce horas.

Aprobar las bases y condicio
nes administrativas para contra
tar el servicio de automóviles 
para la Diputación por término 
de un año, abriendo concursilío 
por cinco días naturales, que se 
anunciará en los tres periódicos 
de la localidad y en el «Boletín 
Oficial», y celebrando sesión ex
traordinaria el día 30 del corrien
te, a las Once horas del mismo, 
para proceder a la apertura de 
pliegos y adjudicación, si procede.

Recibir definitivamente las 
obras de ampliación de la Enfer-' 
mería de mujeres y construcción 
de una galería cubierta en el pen
sionado de hombres en el Ma
nicomio, designando a tal efec
to al señor Diputado-Delegado y 
que por el Arquitecto se practi
quen las liquidaciones de dichas 
obras si no estuvieren terminadas.

Manifestar a don Estanislao 
Hernández y don Nicasio Marcos, 
de Medina del Campo, que acu
den contra una multa que les fué 
impuesta por el señor Ingeniero 
Jefe de Vías y Obras, que la Dipu
tación no tiene competencia para ; 
reconocer de ello sino la Jefatu
ra de Obras públicas.

Quedar sobre la mesa una pro
puesta de Intervención interesan
do recaiga acuerdo de formaliza
ción de la liquidación de cédulas 
personales de los años 1926 y 1927,

Quedar enterada de una queja 
que formula don Vicente Zurba
no sobre su cédula personal, y 
manifestarle que no se puede ac
ceder a su deseo por hallarse fue
ra de plazo.

Sesión extraordinaria del día 26 
de Marzo de 1929.

Previo examen de muestras y 
precios hechos para la adquisi
ción de artículos de consumo y 
víveres para los Establecimientos 
de Beneficencia, necesarios en 
el mes próximo, se hicieron las 
adjudicaciones en la forma si
guiente:

A don Manuel García, 1,250 ki
los de aceite, a 2'55 pesetas , kilo; 
1,475 kilos de arroz, a 70'50 los 
100 kilos; 1,750 litros de vino, a 
0'37 litro; 500 litros de vino blan
co, a 0'37 litro, y 275 litros de vi
nagre, a 0'38 litro.

A Viuda de Valentín Mártín, 
285 kilos de azúcar, a 1'63 pese
tas kilo,

A don Emilio Molina, 1,050 ki
los de bacalao, a 1'95 pesetas kilo; 
170 kilos de pimiento, a 2'50 kilo, 
y 1,350 kilos de sal, a 14 los 100 
kilos.

A Manuel Sánchez, 5,800 kilos 
de carne de vaca, a 2'34 pesetas 
kilo,

A Emilio Molero, 75 kilos car
ne de ternera, a 4'49 kilo,

A Angel Díez, 140 gallinas, a 
5'90 una,

A Anselmo León, Sociedad 
Anónima, 24,650 kilos harina de 
trigo, a 62'75 los 100 kilos,

A José de la Calle, 9,000 hue
vos, a 17'90 el ciento,

A Hijo de A, Peral, 1.350 kilos 
de judías blancas, a 1'52 pesetas 
kilo y 600 kilos de judías pintas, 
a 1'24 kilo.

A Pérez y Moro, 475 kilos de 
pasta para sopa, a 90 pesetas los 
100 kilos.

A Luciano Cantero, 17.000 kilos 
de patatas, a 28'90 los 100 kilos.

A Abel González, 450 kilos de 
sal para la Panadería, a 11 pesetas 
los 100 kilos.

A Hijo de Pedro de la Calle, 
1,500 kilos de tocino, a 2'93 kilo.

A Santos Muñoz, 35 litros de 
vino generoso, a 2'75 litro.

A Manuel Arroyo, 12,000 kilos 
de leña en rajas, a 4'25 los 100 
kilos, y 2,000 kilos de leña en ca
ñas, a 5'80 los 100 kilos,

A Félix Alonso, 400 cargas de 
ramera, a 0'85 carga,

A Joaquín Ibáñez, 5,750 kilos de 
alfalfa seca, a 18'45 los 100 kilos.

A Víctor Merino, 1,750 kilos de 
harina de maíz, a 52 pesetas los 
100 kilos,

A Antolín Cuadrillero, 1,000 ki
los de algarrobas trituradas, a 
41'40 los 100 kilos,

A Vidal Pérez, 1,000 kilos ter- 
cerilla, a 42 pesetas y 5,750 kilos 
salvado hoja, a 35'40 los 100 kilos.

A Braulio Zurro, 1.000 kilos 
hierba, a 17'75 pesetas los 100 
kilos, y 10.000 kilos paja corta, a 
4'95 los 100 kilos.

MCD 2022-L5



18 de Abril de 1929 361
SWraKKiB3SSSa»(1»SÎ®K3î®S»TÉ«ægS!K3«iSæ!CTE538EaKB?^3BS!Ser3Ka®S8aî'SS?a««aBE5iWHKSaæKcS25SÏSSXmï3E»gSE5;SW'!SS55rS®nE^^

A Sobrinos de E, Miguel, 150 
metros francesilla para delanta
les, a 2'62.

A Jesús Rivero, cretona para 
faldas, 350 metros, a 2'50 pesetas 
metro, y 150 metros dril para tra
jes de niños, a 4'50 metro; >'■

A Pedro Luezas, 100 metros mu- 
letón fino, a 2'60 metro.

Autorizar al os señores Direc
tores para que, de acuerdo con las 
señoras Superioras y Diputados- 
Delegados, adquieran directamen
te del mercado: el del Manicomio, 
15 kilos de café y 35 kilos de sue
la, y el del Hospicio, 6 kilos de 
café y 60 de suela.

Sesión del día 27 de Marzo de 
1929.

Quedar enterada la Comisión 
de los telegramas remitidos por 
los Excmos, señores Presidente 
y Vicepresidente del Consejo de 
Ministros y Ministro de Instruc
ción Pública, agradeciendo los 
que se les dirigiera por haber 
solucionado el conflicto estu
diantil.

Aprobar los ingresos decreta
dos por el señor Presidente en 
los Establecimientos de . Benefi
cencia,

Acordar ingresen en la Casa de 
Beneficencia el indigente Teodo
sio Salcedo y en el Asilo de Cari
dad Aureliano Fraile y en el de 
Medina del Campo Matías Teje
dor y Salustiano Tejedor.

Pasar a pobre el mejorado de 
cuarta clase en el Manicomio José 
Cantalapiedra.

Quedar enterada de haberse fu
gado del Hospicio el asilado, por 
orden gubernativa. Albino Martín, 
y de haber nacido una ternera en 
él establo del Hospicio.

Autorizar al señor Director del 
Hospicio para que, con interven
ción del señor Diputado-Delega
do y previa tasación del Veterina
rio, venda el toro semental del 
Establecimiento.

Quedar enterada del ingreso de 
600 pesetas en Arcas provinciales 
realizado por el señor Director 
del Manicomio por la venta de 
trapos y huesos.

Quedar enterada de que el día 
1,® de Abril se administrará el 
Sacramento de la Eucaristía a los 
enfermos del Hospital provincial, 
acto que presidirá el excelentísi
mo señor Arzobispo con asisten
cia de la Banda de Música de Isa
bel II y acordar se dé una comida 
extraordinaria a los acogidos.

Manifestar al Juzgado de pri
mera instancia de Peñafiel que se 
concede licencia al peón camine
ro Mariano López para que acuda 
a prestar declaración en el suma
rio que se está instruyendo y que 
no se inuestra parte esta Corpo

ración sin renunciar a la indem
nización que por los hechos pu
nibles hubiere lugar.

Aceptar la propuesta del Nego
ciado de personal sobre el nom
bramiento hecho por Ia Junta del 
Patronato del Museo para vigi
lante a favor de Pedro Galbán y 
que se le abonen sus haberes con 
cargo a la cantidad consignada 
en presupuesto; y manifestar a 
dicha Junta la extrañeza de la Co
misión porque en la sesión en 
que se hizo este nombramiento 
no se convocó al señor Presidente 
de la Diputación a pesar de ser 
Vocal nato de la misma.

Constar en acta el sentimiento 
de laX^orporación por el traslado 
de la señora Superiora del Hospi
cio Sor Ignacia Domínguez y fa
cultar al señor Diputado-Delega
do para adquirir un objeto y se 
regale a la misma como recuerdo 
de su gestión.

Quedar enterada y pasar al Ple
no una comunicación del Patro
nato Nacional del Turismo en la 
que comunica que ha aceptado la 
Hospedería de Simancas.

Conceder 50 pesetas como do
nativo, con cargo a Imprevistos, a 
la Cofradía de Nuestra Señora de 
las Angustias y 40 pesetas en 
igual forma a la de la Piedad 
para contribuir a los gastos de 
los cultos de Semana Santa.

Acordar se libre la mitad de la 
cantidad consignada en presu
puesto a la Junta Administrativa 
de los servicios agronómicos por 
haber comenzado los trabajos de 
siembra de primavera en los 
campos de demostración agrícola 
subvencionados por esta Dipu
tación.

Contribuir con 50Q pesetas co
mo cooperación para la edición 
de un Libro Guía del Turismo 
editado por la Compañía Tras
atlántica a fin de dar a conocer 
las riquezas que encierra Valla
dolid y su provincia.

Autorizar al señor Presidente 
para adquirir un objeto de arte o 
conceder cantidad en metálico 
con destino a premio a la Socie
dad Colombófila por la suelta de 
palomas que ha de celebrarse en 
esta Capital,

Autorizar al Farmacéutico pro
vincial para adquirir los produc
tos Natel y Nateína por un valor 
aproximado de 59 pesetas que se 
abonarán con cargo a Imprevistos,

Acordar que por Intervención y 
Secretaría se formule con detalle 
el estado de las liquidaciones de 
da recaudación de cédulas perso
nales de los años 1926 y 1927, in- 
.dicando los defectos y obstáculos 
que se opongan para su determi
nación y propongan solución ade
cuada.

Aprobar la distribución de fon

dos para atender a las obligacio
nes de la Corporación para el mes 
de Abril y que se publique en el 
«Boletín Oficial».

Aprobar el programa para los 
ejercicios de oposición a las pla
zas de Practicantes titulares del 
Manicomio y que se publique en 
el «Boletín Oficial».

Pasar a estudio del señor Ma
teo la instancia de don Angel Do
tor que interesa se adquieran algu
nos ejemplares de su obra «Don 
Quijote y el Cid»,

Remitir a la Junta provincial de 
Sanidad una instancia del Alcalde 
de Bobadilla que interesa una 
subvención para obras sanitarias.

Conceder prórroga, hasta fin de 
Abril, a don Paulino Clérigo para 
que termine las obras del camino 
vecinal con puente económico so
bre el río Cea, en Roales de Cam
pos,

Adjudicar definitivamente las 
subastas de acopios de piedra con 
destino a varios caminos vecina
les; a don Esteban Alonso, vecino 
de Canillas, los del camino de 
Canillas de Esgueva a la carretera 
de Pesquera a Encinas, kilóme
tros 2 al 5, en 11,499 pesetas; a 
don Basilio Cebrián, de La Muda- 
darra, los del camino de Fuensal
daña a Villanubla, kilómetros 3 al 
7, en 13,976 pesetas; a don Isaac 
Zarzuela, de Santiago del Arroyo, 
los del camino de Traspinedo a 
Villabáñez, kilómetros 25 al 31, 
en 30.522 pesetas; a don Román 
Cubero, de Mojados, los del ca
mino de San Miguel del Pino, a 
la carretera de Valladolid a Sala
manca, kilómetros 1 al 3, en 8,790 
pesetas, y los del camino de Velli
za a Villamarciel, kilómetros 1 al 
5, en 34,175 pesetas; a don Deme
trio Martín González, de Valbue
na, los del camino de San Martín 
a la carretera provincial de Valo
ria a Cabezón, kilómetros 1 al 3, 
en 3,438 pesetas, y a don Manuel 
Fernández, de Villabrágima, los 
del camino de Villabrágima a Vi- 
llaesper, kilómetros 1 al 2, en 
9,386 pesetas, y requerir a dichos 
señores para que en término de 
diez días constituyan las fianzas 
definitivas.

Aprobar una certificación de 
acopio en el camino de Zaratán a 
Valladolid, por el Caño Morante, 
a favor de don Ildefonso Valentín 
de 5.892'12 pesetas; otra del de 
Cogeces de Iscar a la carretera de 
Segovia a favor de belípe Blanco, 
en 4,096'38 pesetas; una certifica
ción de Alejandro Bolado por 
obras en el pabellón de pensio
nistas en el Manicomio en pese
tas 31,640'73, y la de derechos de 
inspección facultativa a favor del 
Arquitecto interino don Manuel 
Cuadrillero en 847'51 pesetas.

Aceptar la moción del señor 

Diputado-Delegado del Hospital, 
referente al arrego del Laborato
rio de Alumnos internos y reque
rir a Intervención y al Arquitecto 
para que cumplimenten, con toda 
urgencia, el acuerdo de la Comi
sión de 5 de Diciembre pasado.

Manifestar al Alcalde de Cas
tronuevo que se han dado órde
nes para tapar las hoyas que exis
ten en la carretera provincial, se
gún interesa.

Manifestar al Alcalde de Villa
brágima que se han dado órdenes 
para que se arreglen los acopios 
de piedra, a fin de que no entor
pezcan la circulación de las aguas 
por las cunetas.

Manifestar al Alcalde de Corra
les de Duero que no es posible 
acceder a la construcción de un 
camino vecinal desde Corrales de 
Duero a Encinas de Esgueva por 
no haberse hecho la petición en 
tiempo oportuno y estar aproba
do el plan de caminos de la pro
vincia, en el cual no es posible 
incluír lo solicitado porque las 
comunicaciones en dichos pue
blos se aumentarán con la cons
trucción del camino de San Llo
rente a Encinas,

Aprobar un decreto de la Presi
dencia por el cual se señala como 
gratificación la cantidad de 50 pe
setas mensuales por los servicios 
que prestan las asiladas del Hos
picio señoritas Piedad Martín Or
tega como Mecanógrafa de Secre
taría y Angeles Garcés Alonso 
como encargada de la Central 
telefónica, y de 30 pesetas a los 
también asilados Anselmo Galle
go, Luis García, Pedro González 
y Jose Ramos, que prestan ser
vicios de Botones en el Palacio 
provincial, en la Junta provincial 
de Sanidad y en la Sección de 
Cuentas municipales, y que se les 
abonen los haberes desde que co
menzaron a prestarles.

Trasladar la sesión que había 
de celebrarse el día 3 al día 2 pró
ximo.

Se aprobaron las siguientes 
cuentas de servicios provinciales:

Una de Casa Santarén, por ma
terial para la Escuela de niñas del 
Hospicio, Febrero, 186'45 pesetas.

Otra de la Electra Popular, por 
flúido eléctrico a los motores del 
Manicomio, Enero, 77'85,

Del Hospital correspondientes al 
mes de ï'ebrero

Una de Angel Muñoz, por efec
to de herrería, 157'70 pesetas.

Otra del Centro Farmacéutico, 
por drogas, 1,104.

Otra de Pedro Lacabes, por 
material de curas, 7'50,

Otra de Jaime Lozano, por biz
cochos y azucarillos, 40,

Otra de Gaudencio González, 
por efectos de herrería, 82'25.
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Otra de Antonio de Diego, por 
arreglo de la cocina, 233,

Otra de Sebastián Centeno, por 
efectos de hojalatería, 137'50.

Otra de E. Pasalodos y C.^, 
por azul, 67'50,

Otra de Hijo de Félix R, Rega
dera, por baterías de cocina, pe
setas 843'30,

Otra de Nicéforo Hernández, 
por efectos de ferretería, 48'15,

Otra de Zacarías Cámara, por 
madera, 348'75,

Otra de la Viuda de Isaac Oje
da, por merluza, 502'30,

Otra de Florián Hernando, por 
material de obras, 265'25,

Otra del señor Director, por 
artículos adquiridos por adminis
tración, 137'10,

Otra del mismo, por postres 
para las Hijas de la Caridad, 133,

Otra de la Viuda de Valentín 
Martín, por artículos varios para 
el Hospital, 54'80,

Otra de «Publicitas», por anun
cios en los periódicos locales, 
38'85,

Otra del Arquitecto provincial 
interino, por materiales de cons
trucción para habilitar el cuarto 
de estudios de los asilados del 
Hospicio, 32'55, y otra del mis
mo, por la reparación en el Hos
picio provincial, 35'70,

Sesión extraordinaria del día 30 
de Marzo de 1929.

Leídas las condiciones del con
curso anunciado para contratar 
un servicio anual de automóviles 
para la Diputación y Sección de 
Vías y Obras provinciales, se pro
cedió a la apertura de las cuatro 
proposiciones presentadas al mis
mo por don Acisclo Inaraja, que 
se desechó por falta de reinte
gro, doña Romualda Arranz Gar
cía, don Acisclo Inaraja y don 
Vicente Zurbano, y a propuesta 
de la Presidencia se acordó que 
pasaran a estudio de los señores 
Mateo y Jalón para que las estu
dien, y previo examen de los co
ches ofrecidos, hagan la propuesta 
definitiva en la sesión del martes 
próximo,

Valladolid, 12 de Abril de 1929.
— El Secretario interino, Dionisio 
J. De^ueruela y Caballero. — 
V.® B,“: El Presidente, Mauro 
García Martín.

liOM!¡linñHl ÍHHÜ¡Pllh
Núm. 1.934

Medina de Rioseco
Aprobada por el Ayuntamiento 

pleno de esta ciudad, en sesión 
del día 26 de Marzo pasado, la 
ordenanza sobre el arbitrio de re
voque de fachadas de edificios, se 
halla expuesta al público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, du
rante los cuales, y quince días 
después, pueden presentarse 
cuantas reclamaciones se consi
deren justas sobre la misma, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Lo que se hace público para co
nocimiento de cuantos les pueda 
interesar, a los vecinos y hacen
dados forasteros de esta citada 
ciudad.

Medina de Rioseco, 16 de Abril 
de 1929.—El Alcalde, Gregorio 
Chico.

Núm. 1.913

Renedo de Esgueva
Don Mariano de Coca Cañas, Al

calde accidental de esta villa de 
Renedo de Esgueva.
Hago saber: Que en cumpli

miento de lo ordenado por el se
ñor Gobernador civil de esta pro
vincia y a fin de completar las 
comisiones de evaluación de las 
partes personal y real del Repar
timiento general de utilidades de 
esta villa y año actual conforme 
se determina por el artículo 494 
del Estatuto municipal vigente, 
se convoca a la elección de am
bas comisiones para el domingo 
día veintiuno del actual, sujetán
dose a las siguientes bases:

Primera, La votación dará 
principio a las nueve de la maña
na y terminará a las trece, la cual 
tendrá lugar en la Escuela de 
niñas donde se constituirán las 
Mesas de ambas partes, personal 
y real.

Segunda, Han de ser elegidos 
seis Vocales por la comisión de 
la parte real y tres por la parte 
personal, pudiendo cada elector 
votar en papeleta impresa o es
crita a mano el nombre y apelli
dos de quien elija, de los que ten
gan derecho y figuren en las lis
tas de electores expuestas aípú- 
blico oportunamente.

Tercera, Son electores todos 
los comprendidos en las listas 
formadas por las respectivas co
misiones, las cuales están a dis
posición del público.

Lo que se hace público para 
que no se alegue ignorancia,

Renedo de Esgueva, 13 de Abril 
de 1929, —El Alcalde accidental, 
Mariano de Coca,

Núm, 1,933

Rodilana
Habiéndose confeccionado por 

la Junta el repartimiento gene
ral de Utilidades de este tér
mino, correspondiente al actual 
ejercicio de 1929, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis

lación vigente, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de quince días hábiles a los 
efectos del artículo 510 del Esta
tuto municipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría para 
dichos fines.

Rodilana, 13 de Abril de 1929. 
—El Alcalde, Tomás Corulla.

Núm. 1.929
Urones de Castroponce

Por no haber comparecido ante 
este Ayuntamiento al acto de la 
clasificación de soldados el mozo 
Ramón Escudero Motos, hijo de 
Juan y de Felisa, se le hace saber 
por el presente que el Ayunta
miento ha acordado declararle 
prófugo y que se forme el opor
tuno expediente.

En su consecuencia, se le con
voca para que el día 6 del pró
ximo mes de Mayo comparezca 
ante la Junta de Clasificación y 
Revisión de Valladolid; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Urones de Castroponce, 13 de 
Abril de 1929.—El Alcalde, José 
Daniel.

IBHOnSTM^ JOSTIOIS
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 1.927
VALLADOLID. -PLAZA

Don Vicente Marín Garrido, Juez 
de primera instancia del distri
to de la Plaza de esta ciudad de 
Valladolid,
Por el presente se emplaza por 

segunda vez a las personas des
conocidas e inciertas que se crean 
con derecho a un crédito hipote
cario que perteneció a doña Ma
ría González Campuzano y otro 
que perteneció a don Vicente 
Díaz Villa Corrales, o a don Mà- 
nuel Díaz Villa y Corrales y a don 
Genaro Sierra de la Portilla, crédi
tos que gravaban, según el Regis
tro, la casa sita en Torrelavega, 
sin número, enclavada en un pra
do de 27 carros de cabida apro
ximadamente, radicante en Sie
rra-Pando, Ayuntamiento de la 
mencionada ciudad, sita al paso 

a nivel de la Estación del ferro
carril del Norte; lindante Este, 
carretera de la Estación a Polan
co; Mediodía, carretera de Torre
lavega, a la Cavada y terraplén; 
Poniente, finca de don Santiago 
Abascal y don José Argumosa, 
y Norte, más fincas de don San
tiago Abascal, a fin de que dentro 
de cinco días improrrogables, 
comparezcan en forma, personán
dose en los autos de juicio decla
rativo de mayor cuantía que en 
este Juzgado se sigue a instancia 
del Procurador don Lucio Recio, 
en nombre de doña María del Am
paro Alonso Illera, contra aludi
das personas desconocidas e in
ciertas, sobre cancelación por 
prescripción de las mencionadas 
hipotecas; previniendo a los cita
dos demandados desconocidos 
que de no comparecer en el térmi
no expresado, se les declarará, en 
rebeldía y les parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Dado en Valladolid, a seis de 
Abril de mil novecientos veinti
nueve,—Vicente Marín,—El Se
cretario, Faustino Mato.
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Juzgados municipales

Núm. 1.919
VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en dili
gencias de juicio verbal de faltas 
que se siguen en este Juzgado 
bajo el número 226 de entrada 
del corriente año, en virtud de 
sumario procedente de la Supe
rioridad por hurto de un paquete 
de ropas, que era transportado el 
día cuatro del mes de Marzo úl
timo en el carro del Despacho 
Central a la Estación del Ferro
carril del Norte, en cuyo trayec
to fué sustraído, de la propiedad 
de don Jesús del Toro; ha acorda
do que se cite por medio de la 
presente y con los apercibimien
tos de Ley, al autor o autores de 
dicha sustracción, para que com
parezcan en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día veintisiete del 
corriente mes, y hora de las diez 
y seis, a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, al que 
deberán de comparecer acompa
ñados de los testigos y demás 
medios de prueba de que intenten 
valerse en el mismo.

Y para que sea inserta la pre
sente céduta de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia. la expido en Valladolid, a do
ce de Abril de mil novecientos 
veintinueve.-El Secretario, E. Ma
rio Aparicio.

Imprenta de la Diputación provincial.
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